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Providencias Judiciales
Burgos

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 177/72, se
guido a instancia del Banco de 
Bilbao, S. A., contra don Antonio 
Pérez Munguía y esposa doña Vic
toria Fernández Fernández, de 
Burgos, sobre reclamación de can
tidad; he acordado anunciar la 
venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días 
y precio de tasación, el siguiente 
bien que les fue emba r g a d o a 
dichos demandados y que a con
tinuación se describe:

«El piso segundo D, de la casa 
número 133 de la calle San Fran
cisco. Linda por el norte, en lí
nea de ocho metros veintisiete cen
tímetros con finca número ciento 
treinta y cinco de la calle de San 
Francisco; por el sur, en línea 
quebrada de cuatro .metros diez 
centímetros, un metro diez cen
tímetros y dos metros, con vivien
da ocho Q; por el este, en línea 
de ocho metros veinticinco centí
metros, con terreno anterior de la 
finca; y por el oeste, en línea que
brada de un metro tres centíme
tros, y un metro sesenta y cinco 
centímetros, con vestíbulo de en
trada, en linea de dos metros con 
caja de escalera, y en línea de tres 
metros noventa centímetros, con 
patio lateral derecha. La superfi
cie edificada de esta vivienda es 

de cincuenta y nueve metros cua
drados y cincuenta y ocho decí
metros cuadrados, se encuentra 
distribuida en vestíbulo, cuatro ha
bitaciones, cocina, aseo y pasillo. 
A efectos de participación en los 
beneficios y cargas comunes, se 
asigna a esta vivienda el cuatro 
cincuenta por ciento del valor to
tal del edificio del que forma par
te. Inscrita en el tomo 2.317 del 
archivo, libro 335 general de Bur
gos y 26 de la sección primera al 
folio 117, finca núm. 1.775, inscrip
ción segunda, y valorado en pese
tas, 325.000.

La subasta se celebrará' en la. 
sala audiencia de este Juzgado el 
día treinta de diciembre próximo, 
y hora de las doce de la mañana, 
previniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al diez por ciento del precio 
del valor del inmueble que sirve 
de tipo para la subasta, sin lo que 
no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero, siempre que se indi
que en el mismo acto de subasta.

3. ° Que los' bienes inmuebles sa
len a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la ac- 
torá, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, quedando subrogado el 
rematante en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado én Burgos, a quince de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Juez, Gabriel 

del Val Rodríguez.—El Secretario 
(ilegible).

5.917.-485,00

Cédulas ele notificación
En el juicio de faltas núm. 553/ 

74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal núm. dos de Burgos, por 
daños por imprudencia entre las 
partes que a continuación se ha
cen mención, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fa
llo es como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
El señor don Asterio Gutiérrez 
Valdeón, Juez Municipal del Juz
gado núm. dos de la misma, ha
biendo visto y oído las preceden
tes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido por imprudencia 
simple con daños, contra Hamdan 
Abdeslam, de 27 años, súbdito ex
tranjero, en el ,que fue parte el 
Ministerio Fiscal y como perjudi
cados Gillian Diafilter Española, 
S. L„ así como José Alberto San 
Martín Zubizarreta, de 22 años, 
soltero, estudiante y vecino de Ma
drid, Marqués de Mondé jar 5, y,

Fallo: Que debo condenar y con- 
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia simple al denunciado Hamdan 
Abdeslam, a la pena de quinientas 
pesetas de multa y al pago de las 
costas del juicio, así como a que 
indemnice a la empresa Gillian 
Diafilter Española, S. L., en la 
cantidad de nueve mil doscientas 
dieciséis pesetas, así como a José 
Alberto San Martín Zubizarreta en 
la cantidad de veinte mil quinien
tas cincuenta y dos' pesetas.
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Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—-El Juez, As- 
terio Gutiérrez. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
condenado Hamdan Abdeslam, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, mediante inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficial», (se 
expide en Burgos, a cinco de no
viembre de mil novecientos seten
ta y. cuatro.—El Secretario .(ilegi
ble).

En el juicio de faltas núm. 748/ 
74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal, numero dos de Burgos, por 
los hechos y entre las partes que 
a continuación se hacen mención, 
se ha dictado la siguiente:

«Sentencia: En la ciudad dé 
Burgos, a siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
El señor don Asterio Gutiérrez' 
Valdeón, Juez Municipal del Juz
gado número dos de la misma, ha
biendo visto, y oído las preceden
tes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido'¡por daños por im
prudencia, contra Pasckhr Ulrich, 
de circunstancias personales no 
determinadas, súbdito extranjero, 
en el que fue parte el Ministerio 
Fiscal y como perjudicado Víctor 
López de Letona Nogueras, de 28 
años, soltero, empleado y vecino 
de Bilbao, Carmelo Gil núm. 6, 
quinto derecha, y...

Falló: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia al denunciado Pasckhr ülrich, 
a la pena de quinientas pesetas 
de multa y al pago de las costas 
del juicio, así como a que indem
nice al perjudicado Víctor López 
de Letona Nogueras en la canti
dad de dieciséis mil cuatrocientas 
once pesetas.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun - 
ció, mando y firmo.—El Juez, As
terio Gutiérrez. (Rubricado)».

Publicación: La anterior sen
tencia fue leída y publicada, en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con.su original; Y 
para que sirva de notificación al 
condenado Paschke Ulrich, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
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en el «Boletín Oficial», se expide en 
Burgos, a siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—El Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 205/ 
1974, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por imprudencia simple con muer
te de Consolación Movillo Rodrí
guez, contra Bento, Batista Calval- 
ho, se dictó auto que contiene los 
siguientes extremos y parte dis
positiva.

..«Auto: En Burgos, a siete de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. Dada cuenta; ha
biendo transcurrido el plazo le
gal sin que se haya interpuesto 
recurso contra la sentencia dicta
da, se declara firme, y,

Resultando: Que en el juicio de 
faltas núm. 205/74, seguido en es
te Juzgado por supuesta falta de 
imprudencia simple con muerte de 
Consolación Movillo Rod r i g u e z, 
contra Bento Batista Carvalho, se 
dictó sentencia por la que se ab
solvió libremente al denunciado de 
la que se le imputaba, declarando 
de oficio las costas procesales.

S. S.a ante mí el Secretario, di
jo: Que a los efectos determina
dos en la Disposición Adicional 2.a 
A) de la Ley de 8 de abril.de 1967 
confirmada por el art. 10 del De
creto de 21 de marzo de 1968 so
bre uso y circulación de vehículos 
de motor, se. fija como cantidad 
líquida máxima que puede ser re
clamada por los herederos de la 
fallecida doña Consolación Movillo 
Rodríguez, en concepto de indem
nización dé perjuicios amparados 
por el Seguro Obligatorio, la de 
trescientas mil pesetas, con todo 
lo demás que en derecho proceda.

Notifiquese esta, resolución a las 
partes personadas y expídase tes
timonio de la misma a los solos 
efectos de constituir título ejecu
tivo conforme a las disposiciones 
legales vigentes, procediéndose se
guidamente al archivo de las di
ligencias, previa vista al Ministe
rio Fiscal.

Asi lo acuerda, manda y firma 
el señor don Asterio Gutiérrez 
Valdeón, Juez Municipal del nú-' 
mero dos de esta ciudad, de que 
doy fe.—El Juez, Asterio Gutiérrez. 
Licinio Vaquero. (Rubricados)».

Lo anteriormente transcrito con
cuerda con su original. Y para que 
sirva de notificación a Bento Ba
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tista Calvalho, mediante inserción 
de la presente en él «Boletín Ofi
cial», se expide en Burgos a siete 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro..—-El Secretario 
(ilegible).

Roa
Cédula de requerimiento y vista 

de costas
En los autos de juicio verbal de 

faltas seguido por. el hecho de le
siones que la fueron causadas a 
Petra Alcalde Esteban, contra Ju
lio Cabestrero Abad, se ha acor
dado por providencia dé hoy re
querir al citado condenado para 
que dentro del término de ocho, 
días se presente ante este Juzga
do. a fin de proceder a cumplir los 
diez dias de arresto menor que le 
fueron impuestos; al propio tiem - 
po se le da vista de la tasación de 
costas y gastos practicada en au
tos que asciende a la cantidai de 
.14.025,70 pesetas, por término de 
tres dias, los que transcurridos sin 
tiaber sido impugnada, se le re
quiere dél pago de la misma.

Y para que sirva de requeri
miento y vista de costas al con
denado Julio Cabestrero Abad, con 
domicilio desconocido en Francia, 
expido la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de Ja 
provincia, en Roa, a trece de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Secretario, Julián 
■Casado.

Anuncios Oficiales
- MINISTERIO DE INDUSTRIE

9ELEGA8J0B PR8¥HfCIAl DE SURGES

R. I.: 3.175. — Exp.: 23.587. —. 
F.: 397.

Asunto: Línea a 13,2 Kv., al cen
tro de transformación de Bajauri 
(Condado de Treviño).

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Vitoriana de Electricidad, S. A., 
domiciliada en Vitoria, Cercas Ba
jas, 15, solicitando autorización 
para instalación de línea a 13,3 
Kv. al centro de transformación 
Bajauri (Condado de Treviño), y 
declaración, en concreto de utili
dad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios 

con.su
abril.de


B. O. DE BURGOS____________

ordenados en el capítulo 3.» del 
Decreto 2.617/1966, y capitulo 3.° 
del Decreto 2.619/1966, ambos- de 
20 de octubre, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria, ha resuelto:

Autorizar la instalación de una 
línea a 12,2 Kv., de 3.812 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con origen en el apoyo nú
mero 21 de la línea Bernedo-Na- 
varrete (Alava), y final en el nue
vo centro de transformación a 
instalar en Bajauri, y,

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas y „ s u Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 
1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el Capituló IV del 
Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, 7 de noviembre de 1974. 

—El Delegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

5.853:—270,ÓC

R. I.: 3.175. — Exp.: 23.588. — 
F.: 399.

Asunto: Línea a 13,2 Kv., ál cen
tro de transformación de Obécuri 
(Condado de Trevlño).

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial a ins
tancia de Vitoriana de Electrici
dad, S. ’A., con domicilio en Vito
ria, Cercas Bajas, 15, solicitando 
autorización para instalación de 
línea eléctrica a 13,2 Kv., al cen
tro de tránsforíhación de Obécuri 
(Condado de Treviño), y- declara
ción en concreto de utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarlos ordenados 
en el capítulo 3.° del Decreto 2.617/ 
1966, y capitulo 3.° del Decreto 
2.619/1966, ambos de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, ha resuelto:

Autorizar la instalación de una 
línea a 13,2 Kv., de 82 metros de 
longitud en un solo vano, con ori
gen en el apoyo núm. 10, de la 
línea a Bajauri y final en el nue
vo centro de transformación a ins
talar en Obécuri, y,
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Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento d e 
aplicación de 20 de octubre de 
1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el Capitulo IV del 
Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Burgos, 7 de noviembre de 1974. 

—El Delegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

5.824.-268,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 22.940. — 
F.: 352.

Asunto: Linea urbana a 13,2 Kv. 
Margen izquierda y centro IV en 
Burgos.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Iberduero, S. A., distribución 
Burgos, con domicilio en Burgos, 
Plaza del Vena, sin número, soli
citando autorización para insta
lación de linea eléctrica denomi
nada Urbana a 13,2 Kv., margen 
izquierda y Centro IV en Burgos, 
y declaración en concreto de uti
lidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del 
Decreto 2.617/1966, y capítulo 3.° 
del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación de una 
línea a 13,2 Kv., en doble circuito 
de 1.252 metros de longitud total, 
sobre torres .metálicas con origen 
en la subestación del Camino dé 
Villalón. Uno de los circuitos, de
nominado margen izquierda, ter
minará en el apoyo núm. 10, de la 
linea que para él, es de paso sub
terráneo. El otro, que recibe el 
nombre de Centro IV, continuará 
hasta el apoyo núm. 11, en las 
proximidades del Hospital Militar, 
en que pasará a subterráneo, y, 

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiaciones forzosas y sancio
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nes en materia de instalacionés 
eléctricas y su Reglamento d e 
aplicación de 20 de octubre de 
1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el Capítulo IV del 
Decreto 2.617/1966.

Ló que comunico a Vd. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, 7 de noviembre de 1974. 

—El Delegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

5.855,-310,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 26.524. —> 
F.: 556.

Asunto: Línea a 13,2 Kv. de Ler- 
ma a Covarrubias y derivaciones.

Visto el expediente incoado en 
esta elegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Iberduero, S. A., distribución 
Burgos, solicitando autoriza clon 
para la instalación de línea a 13,2 
Kv.. de Lerma a Covarrubias y 
derivaciones, con el fin de mejo
rar el suministro de energía eléc
trica a las localidades situadas a 
orillas del Arlanzá, entre Lerma y 
Covarrubias, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo 3.° del Decreto 2.619 
1966 de 20 de octubre, esta Dele
gación ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., dis
tribución Burgos, las instalaciones 
que seguidamente se detallan.

— Línea a 13,2 Kv., de 20.022 
m. de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta tipo bóve
da y torres metálicas, con origen 
en la ETD de Lerma y final en 
Covarrubias, en un apoyo de la 
línea al centro de transformación 
Crucé.

— Línea a 13,2 Kv., de 484 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda, 
con origen en el apoyo núm. 36 
de la línea Lerma-Covarrubias y 
final en él centro de transforma
ción de Santa Inés.
'— Línea a 13.2 Kv., de 1.384 m. 

de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda y 
torres metálicas, con origen en el 
apoyo núm. 36 de la línea Lerma- 
Covarrubias y final en el centro 
de transformación Granja Básco- 
nes (Requejo).

— Línea a 13,2 Kv., de 337 m. 
de longitud, sobré apoyos de hor- 
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raigón, con cruceta tipo bóveda, 
con origen en el apoyo núm. 56 de 
la linea Lerma Covarrubias, y fi
nal en la línea central centro de 
transformación Pozo Grande.

— Línea a 13,2 Kv., de 1.123 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda y 
torres metálicas, con origen en el 
apoyo núm. 66 de la línea Lerma- 
Covarrubias y final en la linea que 
va al centro de transformación 
Cooperativa de- Quintanilla del 
Agua.

—- Línea a 13,2 Kv., de 200 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda, 
con origen en el apoyo núm. 86 de 
la linea Lerma Covarrubias y final 
entroncando con la línea al cen
tro de transformación Tordueles, 
pueblo.

—- Linea a 13,2 Kv., de 46 m. de 
longitud, en un solo vano, con ori- 
gen en el apoyo núm. 93 de la lí
nea Lerma-Covarrubias y final en
troncando con la linea al centro 
de transformación To r d u e 1 e s, 
Granja.

— Línea a 13,2 Kv., de 445 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda y 
torres metálicas, con origen en el 
apoyo núm. 115 de la linea Lerma- 
Covarrubias y final en el centro 
detransformación de Puentedura.

—- Linea a 13,2 Kv., de 48 m. 
de longitud, en un solo vano, con 
origen en el apoyo núm. 159 de la 
línea Lerma - Covarrubias, y final 
entroncando con la línea al cen
tro de transformación Covarrubias 
Hostal.

— Línea a 13,2 Kjv., de 371 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda y 
torre metálica, con origen en el 
apoyo núm. 146 de la línea. Ler
ma-Covarrubias, y final entron
cando con la línea al centro de 
transformación Granja Covarru
bias.

— Línea a 13,2 Kv., de 321 m. 
de longitud sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda, 
con origen en un apoyo de la lí
nea a Fontioso en las inmediacio
nes de la ETD de Lerma y final 
entroncando con la línea a Ne
breda.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis- 
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2.617/1966.
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Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, 14 de noviembre de 1974. 

—El Ddlegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

5.960—633,00i

Ayuntamiento de Hontoria de 
la Cantera

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de. agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles, las cue n t a s municipales 
de 1973 siguentes:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario.

Cuenta de administrac i ó n del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En dicho plazo y ocho dias más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva en 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hontoria de la Cantera, 6 de no
viembre de 1974.—El Alcalde, Je
rónimo Benito.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revillarruz.

Ayuntamiento de Villafruela
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, parra 
fo 2.° de la vigente Ley de Regí 
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1973, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
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cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
.reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villafruela, 7 de noviembre de 
1974.— El Alcalde, Epifanio Del
gado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quintanilla del Coco, Cebrecos 
y Nebreda.

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Por don Federico Santamaría 
Landáburu, en representación de 
«Aspanias», de Burgos, se ha so
licitado licencia municipal para la 
instalación y funcionamiento de 
un depósito de fuel-oil, enterrado 
en exterior de edificio, para alma
cenamiento y suministro de dicho 
carburante, con destino a calefac
ción del Centro de Educación Es
pecial de referida Asociación, en 
este término.

En cumplimiento y a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se hace público, pudiendo las 
personas que se consideren afec
tadas de algún modo con la ins
talación de que. se trata, formular 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, en pla
zo de diez dias hábiles, contados 
a partir del siguiente, también 
hábil, al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Quintanadueñas, 12 de noviem
bre de 1974.—El Alcalde, Alfredo 
Barrio.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Canicosa de 

la Sierra
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos, a los veintiún días hábi
les, contador a partir del siguien
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te, también hábil, en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y ho
ra de 11; 11,30; 12; 12,30; 13; y 
13,30, tendrán lugar las subastas 
de aprovechamientos forestales, 
que más adelante se detallan, con 
sujeción a los pliegos de condicio
nes publicados e impuestos por 
aludido Servicio Provincial, etc., 
así como las condiciones económi
cas establecidas por este Ayunta
miento, que obran en el expediente.

1. a De 485 p. s. ver. Cuart. ,B- 
V-R-53 y 89, con 275 m. c. de ma
dera y 108 de - leñas, tasada en 
426.000 pesetas.

2. a De 312 p. s. ver. Cuart. B- 
V-R-89, con 312 m. c. de madera y 
111 de leñas, tasada en 481.875 pe
setas.

3. a De 520 p. s. ver. Cuart. B- 
V-R-89 y Cuart. C-V-R-19, con 
280 m. c. de madera y 114 de le
ñas, tasada en 434.250 pesetas.

4. a De 271 p. s. ver. Cuart. C- 
V-R-19, con 216 m. c. de madera 
y 88 de leñas, tasada en 334.625 
pesetas.

5. a De 297 p. s. ver. Cuart. C- 
V-R-19, con 316 m. c. de madera 
y 119 de leñas, tasada en 488.875 
pesetas.

6. a De 475 p. pr. ver. inút. re
sina Cuart. C-V-R-19, con 475 m.' 
c. de madera y 182 de leñas, ta
sada en, 497.750 pesetas.

El precio índice de las subastas 
descritas, es el del 25 % de la ta
sación base de cada una de ellas.

La subasta tendrá lugar en el 
salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o delegado de éste, 
un funcionario de montes y el Se
cretario de la Corporación, que da
rá fe del acto.

Las plicas o proposiciones, de
berán ajustarse al siguiente mode
lo oficial:

Don  de . años de
edad, natural de .........  provin
cia de  con residencia en 

......, calle  núm ..., en
representación de .-, lo que 
acredita con  en relación 
con las subastas anunciadas en 
el «B. O. de ........ .....», de fecha

 de  de 19  relativa 
a los aprovechamientos foresta
les . del monte  de la
pertenencia de ............ ofrece la 
cantidad de  pesetas.

Lugar y fecha de la proposición: 
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La presentación de pliegos ten
drá lugar durante las horas de 
oficina, desde el día en que apa
rezca publicado este anuncio, has
ta las doce horas del día anterior, 
al que corresponda celebrar la su
basta.

Caso de quedar desiertas las su
bastas anteriores, se repetirá la li
citación a los once días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la celebración de las primeras.

Canicosa de la Sierra, a 14 de 
noviembre dé 1974. —• El Alcalde, 
Nicolás Benito.

5.910.-413,00

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Al día siguiente hábil de aquél 
en que se cumplan veinte días 
hábiles igualmente, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a las 11 ho
ras, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para la ena
jenación de los siguientes bienes 
inmuebles de los propios de este 
Ayuntamiento, desafectados del 
servicio público a que un día es
tuvieron destinados:

Casa para Maestro y Escuela en 
el pueblo de Arroyo de San Za
dornil. Su tasación es de 75.000 
pesetas.

Casa para Maestro y Escuela en 
el pueblo de Villafría de San Za
dornil, tasadas en 27.000 pesetas

Lo que fue sala de Concejo, en 
la disuelta Entidad Local Menor 
de Villafría de San Zadornil, ta
sada en seis mil pesetas (6.000).

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en esta Secre
taría Municipal.

Todo licitador hará una garan
tía o fianza provisional del cinco 
por ciento del valor de la tasación 
y del seis por ciento de la ad
judicación la fianza definitiva, en 
estas arcas municipales.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en estas Oficinas todos 
los días hábiles desde la publica
ción del anuncio hasta las trece 
horas del día anterior a la subas
ta. El horario de presentación se
rá de 11 de la mañana a las tre
ce horas.

Modelo de 'proposición
Don , de  años de edad 

natural de vecino de .
calle de  núm......  con D.
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N. de I. núm  en  (su 
propia representación o en la de 
quien la realice), enterado de la 
subasta de , que anuncia el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm  de fecha ....  y el
pliego de condiciones por el que 
ha de regirse dicha subasta, ofre
ce por la misma la cantidad de' 

 pesetas, en letra.
Fecha y firma.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
San Zadornil, a 12 de noviem

bre de 1974.—El Alcalde, Miguel 
Ochoa.

5.955.—311.00

Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Corporación municipal, 
y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 19 del regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
subasta para la enajenación de un 
edificio «escuelas viejas» en el pue
blo de Torme, propiedad de éste 
Ayuntamiento, y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría municipal, cuyo con
tenido extractado es el siguiente:

Duración del contrato: Por la 
índole de la subasta, el contrato 
que se otorgue será a perpetuidad.

Garantía provisional: 14.000 pts. 
Tipo de licitación: 500.000 ptas. 
Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días 

hábiles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», de las diez 
a las catorce horas.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para- la 
presentación de proposiciones, a 
las catorce horas.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo de proposi
ción:

Don , con domicilio en 
 D. N. I. núm  (vi

gente), en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representa
ción de ), toma parte en la 
subasta de enajenación del edifi
cio «Escuelas viejas», sito en calle 
Real, sin número, de Torme, anun
ciada en el «Boletín Oficial del 
Estado», número , fecha  
a cuyos efectos hace constar:
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precio índice de 180.812 pesetas a) Que ofrece el precio de ..... 
 (en letra) pesetas.

b) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapaci
dad e incompatibilidad previstas 
en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan del pliego de condicio
nes de la subasta.

(Lugar, fecha y firma del lici
tado!).

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Merindad de Castilla la Vieja, a 
6 de noviembre de 1974.—El Al
calde, Agustín Varona.

5.921.-320,00

Junta Administrativa de 
Bajauri

A las trece horas de los 21 días 
hábiles, ,a contar dél siguiente día 
de haberse publicado en el Boletín 
Oficial, este anuncio y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, tendrá 
lugar la subasta de 123 robles y 
82 hayas maderables, marcados, 
con un volumen de 139 metros cú
bicos de madera y 41 metros cú
bicos de leña de sus copas, con 
un precio de tasación de 321.750 
pesetas, y un precio índice de 
402.187 con 50.

La subasta, se celebrará con su
jeción al pliego de condiciones vi
gente.

Los pliegos de oferta se recibi
rán en esta Secretaría, hasta el 
momento de la subasta.

Bajauri, 2 de noviembre de' 1974. 
El Presidente de la Junta vecinal, 
Severino Martínez.

5.904.-144,00

Junta Administrativa de 
Óbécuri

A las doce horas dé los 21 días 
hábiles, a contar del siguiente día 
de haberse publicado en el Boletín 
Oficial este anuncio y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, tendrá 
lugar la subasta de 241 robles, 
marcados, con 110 . metros cúbicos 
de madera y 33 metros cúbicos de 
leña de sus copas, con un precio 
de tasación de 143.750 pesetas y un 

con 50.
La subasta se celebrará con su

jeción al pliego de condiciones vi
gente. .

Los pliegos de oferta se recibí 
rán en esta Secretaría hasta el 
momento de la subasta.

Obécuri, 2 de noviembre de 1974. 
El Presidente de la Junta vecinal, 
(ilegible).

5.905—138,00

Ayuntamiento de Tordómar
En ejecución de acuerdo de es

te Ayuntamiento, se hace público 
que desde el día siguiente al que 
aparezca inserto éste anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y durante los veinte días há
biles siguientes, se admiten pro
posiciones para optar al concur
so subasta para la instalación del 
alumbrado público en esta locali
dad, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en Secretaría 
Municipal y las expresadas en el 
artículo 39 y siguientes del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953. La apertura de pli
cas de referencia, se celebrará tres 
dias después, también hábiles, a 
la hora de las trece, en la Casa 
Consistorial, previo anuncio fijado 
en el cuadro de edictos.

Tipo de licitación: Se cifra en 
la cantidad de 417.498 pesetas; 
consignadas en el presupuesto de 
la obra, a la baja.

Garantía provisional y definiti
va: Para tomar parte en el con
curso subasta, es preciso acom
pañar a la proposición en sobre 
aparte documento acreditativo de 
haber constituido la garantía pro
visional y consiste en el 2 % del 
tipo de licitación y la definitiva, el 
seis por ciento.

Los gastos de anuncios y demás 
que se originen serán de • cuenta 
del rematante.

Las proposiciones para optar al 
concurso-subasta, serán reintegra
das con póliza del Estado de seis 
pesetas y 25 de la Mutualidad y se 
ajustarán al siguiente-

Modelo de proposición
Don ........  vecino de 

calle de  núm  titular 
del D. N. de I. núm .., ente
rado de los pliegos' de condiciones 
facultativas y económicos admi
nistrativas, así como de los de
más documentos obrantes en el ex
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pediente, se compromete a ejecu
tar las obras de instalaciones del. 
alumbrado eléctrico de Tordómar,. 
con sujeción estricta al proyecto 
y demás previsiones en la canti
dad de  pesetas (en letra). 
Fecha y firma.

Documentos que se deberán ad
juntar: D. N. de I., carnet de em
presa con responsabilidad, res
guardo de la fianza provisional, 
pliego de referencia, Reglamento 
Laboral y Seguridad Social, inca
pacidad e incompatibilidad, ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de '9 de enero de 
1955.

Tordómar, a 14 de noviembre de. 
1974.—El Alcalde (ilegible).

5.912.-341,00

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento y debidamente au
torizado por el Servicio Provincial 
de ICONA de esta provincia. de 
Burgos, a los veintiún días hábi
les, contados a partir desde el si
guiente, también hábil, en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hora de las 10, 10,30, 11, 11,30, 12, 
12,30, 13, 13,30, 14 y 14,30, tendrán 
lugar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las subastas de 
aprovechamientos forestales que 
más adelante se detallan, con su
jeción a los pliegos de condicio
nes publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del 8 de no
viembre de 1960, las impuestas por 
el Servicio Provincial de ICONA, 
y el de económico administrati
vas aprobadas por este Ayunta
miento, que obran en el expe
diente.

1. a Monte núm. 290 del Catálo
go, denominado «El Monte», 134 
pinos silvestres, verdes, Cuartel A- 
VII, Cuesta del Lomo, con 91 m. 
de madera y 53 de leña, tasados 
en 261.425,00 pesetas^

2. a En «El Monte», 205 pinos 
silvestres, verdes, Cuartel B-I, 45 
«Boca Lobo», con 125 m.3 de ma
dera y' 59 de leña, tasados en, pe
setas, 357.375.

3. a En «El Monte», 510 pinos 
pr. inútiles, verdes; Cuartel B-VI- 
15, Balagreros, Con 200 m.3 de ma
dera y 78 de leñas, tasados en 
419.750 pesetas.
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4. a En «El Monte», paraje «Ba- 
langreros», 224 pinos pr. inútiles-, 
verdes, con 182 m.3 de madera y 
84 de leña, con una tasación de 
383.600 pesetas.

5. a En «El Monte», 54 pinos pr. 
. inútiles verdes. Cuartel B-VI-15,

«Balangreros», con 74 m.3 de ma
dera y 36 de leña, tasados en, pe
setas, 156.200.

6. a En «El Monte», 537 pinos pr. 
Inútiles, verdes; Cuartel B-VI-16, 
«El Sotón», con 196 m.3 de madera 
y 76 de leña, tasados en 411.300,00 
pesetas:

7. a En «El Monte», 358 pinos pr. 
inútiles, verdes. Cuartel B-VI-R, 16 
«El Sotón», con 228 m.3 de ma
dera y 90 de leña tasados en, pe
setas, 47:8.650,00.

8. a En. «El Monte», paraje «El 
Sotón», 236 pinos pr., verdes, inú
tiles, con 217 m.3 de madera y 
39 de leña, tasados en la canti
dad de 457.225,00 pesetas.

9. a En «El Monte», 81 pinos pr. 
verdes, inútiles; Cuartel B-VI-16, 
«El Sotón», con 113 m.3 de madera 
y 54 de leña, con una tasación de 
238.400 pesetas.

10. En «El Monte», 95 otaos sil
vestres, verdes; Cuartel B-I-R-45, 
«Bocalobo», con 111 m.3 de made
ra y 66 de leña, y tasación de, pe
setas, ,319.050,00.

Para tomar parte en las ante
riores subastas los licitadores de
berán hallarse en posesión del car
net de responsabilidad de empre
sa, el que deberán presentarlo 
juntamente con declaración jura
da de no hallarse incurso en in
capacidad o incompatibilidad y el 
documento acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional 
del 5 por ciento del tipo de tasa
ción.

El precio índice de las subastas 
es el 125 por 100 de la tasación 
base de cada una de ellos.

Las subastas serán presididas 
por el señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue, un Funcionario de Mon
tes y el Secretario de la Corpora
ción que dará fe del acto.

Las proposiciones, reintegradas 
con pólizas del Estado de tres pe
setas, y con sellos municipales o 
mutuales establecidos, se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición
Don ........ mayor de edad, ve

cino de  y con domicilio en
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la calle  núm..........  con D.
N. de I. núm  expedido con 
fecha , en nombre propio 
o en representación de  en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de  nú
mero  del día ....  y de los
pliegos de condiciones facultativas 
y "económico administrativas que 
Han de regir en la subasta del 
aprovechamiento de ........  en el
monte ....., de la pertenencia de

. cuyos particulares conoce
y acepta, se compromete a la rea
lización del mismo por el que ofre
ce la cantidad de  pesetas 
(en letra).

Fecha y firma.
La presentación de pliegos ten

drá lugar durante las horas de ofi
cina, desde el día en que ■ aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta las doce ho
ras del dia anterior al que corres
ponda celebrarse la subasta.

Caso de quedar desiertas las su
bastas" a que anteriormente se ha
ce mención, se admiten licitacio
nes para la celebración de una se
gunda subasta, durante, diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la celebración de la 
primera subasta, en las mismas 
condiciones que ésta y celebrán
dose la apertura de plicas de esta 
segunda subasta, al día siguiente 
de terminarse la admisión de plie
gos y a la misma hora que se se
ñala para cada una de las pri
meras.

Vilviestre del Pinar, ‘14 de no
viembre de 1974.—La Alcalde, Ma
ría E. de Sebastián.

5.956.-780,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Subasta de aprovechamiento
■ • de casa

Debidamente autorizado ñor el 
Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos y aprobado por este Ayun
tamiento el pliego de condiciones 
económico administrativas que ha 
de servir de base para la subasta 
del arrendamiento del coto pri
vado de caza de los montes de 
utilidad pública núm. 7-A, «Ma
nejar», y 8-A «El Pinar»,’ propie
dad de este Ayuntamiento, la mis
ma se celebrará al día siguiente 
hábil de transcurridos veinte, 
igualmente hábiles, contados a 
partir del siguiente al que apa
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rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Objeto del aprovechamiento: La 
caza y derecho á cazar en los te
rrenos que - comprenden los mon
tes de -utilidad pública.

Duración del arrendamiento: 
Seis años o temporadas cinegéti
cas, dando comienzo a la formali- 
zación del contrato y finalizando 
en el 1980. ' .

Tipo de licitación: 15.900 pese
tas por cada año. ' ,

Fianza: Para tomar parte en la 
subasta se hace preciso haber de
positado en arcas municipales el 
importe del 3 % de la tasación y 
la definitiva, al formalizar el coh- 
trato del 6 % de la adjudicación.

Proposiciones: Las plicas se pre
sentarán en sobre cerrado, hasta 
las doce horas del dia señalado pa
ra la subasta en la Secretaría mu
nicipal y su apertura tendrá lu
gar a las trece horás del mismo 
día de admisión de pliegos.

Caso de resultar desierta esta 
primera subasta, se celebrará la 
segunda al undécimo día hábil, si
guiente a la primera y a la mis
ma hora y en las mismas condi
ciones.

Modelo de proposición
• Don  de  años de 

edad, de estado .....  vecino de
......... con domicilio en la calle 

 núm. ......... con D. N. I. 
núm. ..... enterado del pliego
de condiciones económico admi
nistrativas, asi como de los. demás 
documentos obrantes en el expe
diente de subasta instruido por 
el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gumiel para la adjudicación de la 
caza existente en los montes de 
utilidad pública, propiedad del 
Ayuntamiento, se compromete a 
satisfacer por dicho aprovecha
miento ■ la cantidad de  pe
setas anuales. Y acompaña res
guardo acreditativo de haber de
positado la cantidad de  pe
setas como garantía provisional y 
también se acompaña declaración 
jurada de no estar afectado de in
capacidad.

(Lugar, fecha y firma.)
Villanueva de Gumiel, a 15 de 

noviembre de 1974.—El Alcalde, C. 
Martínez.

5.959.—367,00

Debidamente, autorizado por el 
Servicio Provincial de. ICONA, y 
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aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones, a las tre
ce horas del día siguiente hábil 
transcurridos que sean también 
veinte días hábiles a partir del 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el «B. O. del Estado», 
tendrá lugar en el salón de actos 
de este Ayuntamiento el aprove- 
chamiénto de madera en el monte 
Pinar 8-A, de la pertenencia de 
este municipio en las siguientes 
condiciones:

Subasta pública de 2.000 pinos 
pinaster agotados de resinación, 
maderables, icón un volumen de 
531 m. c. de madera y 280 m. c. 
de leña de sus copas, en el monte 
Pinar-8.

Precio de tasación: 877.600 ptas. 
Precio índice: 1.097.000 peseta?. 
Fianza provisional: el 3 por cien

to del precio de tasación.
Fianza definitiva: el 6 por cien

to del importe de la adjudicación.
Las proposiciones, debidamente 

reintegradas, deberán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamien
to en las horas de oficina, hasta 
media hora antes de la señalada, 
para la subasta.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal.

Si esta primera subasta quedara 
desierta se celebrará una segunda 
al día siguiente, transcurridos que 
sean diez días hábiles, a partir del 
siguiente de la celebración de la 
primera, y a la misma hora, de
biendo presentar proposi clones 
hasta media hora antes de la su
basta, sin necesidad de nuevo 
anuncio.

Villanueva de Gumiel, a 15 de 
noviembre de 1974.—El Alcalde, C. 
Martínez.

5.958—260,00

Aunctos Medras
Asociación de Propietarios de 
fincas rústicas de Tudanca de 
Ebro y Ayuntamiento de los 

Altos-Dobro
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia pública su
basta a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los apro
vechamientos de la caza existen
tes en el coto privado de caza BU- 
.10.293.
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Duración del arriendo: Diez 
años, en coincidencia con diez tem
poradas de caza, que empezando 
con la actual, finalizará con la 
temporada de caza 1983-1984.

Tipo de licitación: Se fija en' 
treinta mil pesetas (30.000 pesetas) 
por temporada o año.

Presentación de plicas: Durante 
el plazo de 11 días hábiles con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hastá tres horas antes de la cele
bración de la subasta.

Garantía provisional: El tres 
por ciento del tipo de licitación.

Garantía definitiva: El importe 
de una anualidad que servirá de 
abono a la última de su vigencia, 
teniéndose que abonar a la firma 
del contrato.

Modelo de proposición: Se adap
tará al modelo que al final se in
serta. ;

Hora, lugar y día en que debe 
verificarse la apertura de plicas: 
A las doce horas del undécimo día 
hábil contado a partir del siguien
te al de la fecha de publicación 
de este anuncio y en la casa de 
Ayuntamiento de Los Altos Dobro

Segunda subasta: En caso de • 
resultar desierta la primera su
basta, tendrá lugar una segunda 
con el mismo tipo de licitación, 
transcurridos diez días (10), há
biles,, a partir de la fecha en que 
se hubiere celebrado la primera, 
celebrándose esta segunda en el 
mismo lugar y hora anteriormente 
citados.

Modelo de proposiciones
Don  mayor de edad, ve

cino de , provincia de.  
con domicilio en .., núm  
provisto de D. N. I. núm. ..-

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que ha. de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza del coto privado, constituido 
en el. término de la jurisdicción 
del pueblo de Tudanca de Ebro, 
acepta totalmente dichas- condi
ciones, comprometiéndose a satis
facer por tal. aprovechamiento la 
cantidad de pesetas  (ex
présense en letra y cifra), paga
deras de la forma establecida, 
cumpliendo asimismo las restan
tes condiciones estajeadas en el 
pliego. Todos los documentos rein
tegrados con arreglo a la Ley.

(Fecha y firma del proponente).

B. O. DE BURGOS

Nota: Adjuntar justificantes de 
haberse constituido 1 a garantía 
provisional y declaración jurada 
de no hallarse incurso en ningu
no de los casos de incapacidad ni 
de incompatibilidad que señala el 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

El Alcalde, Amador Abad.
5.942.-407,00
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Extravío de la libreta número 
14.677-6, de la Oficina de Miranda 
de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
55.169-5, de la Oficina Central.

Plazo dé reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
4.271-1, de la Oleína Urbana, nú
mero 2.

Plazo de reclamaciones, 15 días. 

Extravio, de la libreta número. 
5.304-0, de la Oficina de Medina de; 
Pomar.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
14:375-3, de la Oficina de Miranda, 
de Ebro.

Plazo de reclamaciones, 15 días..

Extravío de la libreta número 
90.915-3, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días. 

Extravío de la libreta número 
51.237-5, de la Oficina ■ Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días. 

Extravío de la libreta número 
6.093-9, de la. Oficina Urbana n.o 2.

Plazo de reclamaciones, 15 dias.
5.856.-400,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS 
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